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En formar complementaria se aplicarán alguna o todas las medidas disciplinarias a

continuación expuestas a los oficiales que resulten responsables de uno o varios
accidentes automovilísticos con vehículos oficiales quedando a discreción del

Secretario de Seguridad Municipal dedicir su aplicación:

La difusión de estas políticas especificas se realizará por parte del Secretario de
Seguridad Municipal a todos los mandos desde los niveles más elevados de jerarquía
organizacional, hasta llegar a los oficiales conductores de los vehiculos descritos,

recabándose de cada uno de ellos, la firma, nombre y fecha de enterados .

Tratándose de conductores a cargo de vehículos blíndados, en caso de accidentes
viales en los cuales resulten responsables, el pago del deducible podrá ser analizado y
evaluado dependiendo de las circunstancias en las que se produjo dicho accidente, por
un Comité integrado por el Director (a) de Patrimonio, el Director (a) de Servicios
Administrativos y el Presidente de la Comisión de Honor y Justicia; el cual podrá
determinar entre el 20% y 50% el monto a cubrir por concepto del deducible.

Casos muy especíales de confrontación con la delincuencia organizada podrán ser
sujetos a una evaluación distinta cuando existan de por medio emergencías reportadas
al C4 como persecuciones, balaceras, o actos violentos inesperados, etc. Dichos casos
podrán exentarse al 100% del pago del deducible resultante y estará a cargo de la

Comisión de Honor y Justicia, determinar su procedencia.

POLfTICASESPECfFICASUSODEVEHlcULOS OFICIALESPARA LASECRETARfADE
SEGURIDADMUNICIPAL. PAGOSDEDEDUCIBLEPORSINIESTRO:
En la cláusula en que especifica mente habla de un descuento del 50% del monto total
de los gastos erogados a causa de un vehículo siniestrado, tratándose de conductores
de unidades de Policía, Tránsito, Protección Civil (911) y Auxilio Mecánico participantes
en un accidente vial en los cuales resulten responsables, deberán pagar el 50% del

importe total del deducíble.

ElEMENTOS QUE VAN A CAMBIAR

DICE

POLíTICASESPECiFICASUSODEVEHícULOSOFICIALESPARALASECRETARiADE
SEGURIDADMUNICIPAL. PAGOSDEDEDUCIBLEPORSINIESTRO:

. En la cláusula en que específicamente habla de un descuento del SO%del monto total
de los gastos erogados a causa de un vehlculo siniestrado, para el caso de la Secretaria

de Seguridad Municipal se deberán tomar en cuenta los siguientes aspectos:
. Elmonto máximo de deducible a considerar como base de vehículo siniestrado, será

de $18,000 pesos como máximo, aunque éste último, resultase más elevado al
liquidarlo a la compañia aseguradora.

. Envirtud de las condiciones de operación y riesgo que conllevan los conductores de las
unidades de Policía, Tránsito, Protección Civil (911) y Auxilio Mecánico participantes en
un accidente vehicular, se les concederá un 90% de exención del monto a pagar a su

cargo, calculado sobre el deducible máximo descrito en la cláusula anterior.
. Del 10%del costo del deducible resultante a pagar, el S%podrá ser pagado por el
oficial, trabajando tiempo extra y el otro 5% mediante descuentos programados por

nómina.
. Casosmuy especiales de confrontación con la delincuencia organizada podrán ser

sujetos a una evaluación distinta cuando existan de por medio emergencias reportadas
al C4 como persecuciones, balaceras, o actos violentos inesperados, etc. Dichos casos
podrán exentarse al 100%del pago del deducible resultante y estará a cargo de la
Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Municipal determinar su

procedencia.
. La difusión de estas políticas específicas se realizaraá por parte del Secretario de
Seguridad Municipal a todos los mando desde los niveles más elevadsos de jerarqula
organizacional, hasta llegar a los oficiales conductores de los vehículos descritos en el

párrafo anterior recabándose de cada uno de ellos, la firma, nombre y fecha de
recibido.

. En forma complementaria se aplicarán alguna o todas las medidas disciplinarias a
continuación expuestas a los oficiales que resulten responsables de uno o varios

accidentes automovillsticos con vehlculos oficiales quedando a discreción del Secretario
de Seguridad Municipal decidir sobre su aplicación:

. Amonestación y/o apercibimineto.
. Arresto en los términos que la Ley lo permita sin causarles una violación a sus

derechos. > Amonestación y/o apercibimiento

. Horas extras a cuenta de la liquidación de la deuda que se determine adicionalmente al > Arresto en los términos que la Ley lo permita sin causarles una violación a sus

10%de deducible sin sobrepasar el doble del mismo. derechos .
. En todos los casos anteriores los descuentos se verán anulados si existen agravantes > En los casos anteriores los descuentos se verán anulados si existen agravantes
imputables a los conductores como estar bajo la influencia de drogas, alcoholo imputables a los conductores como estar bajo la influencia de drogas, alcoholo

similares y tambén cuando exista evidente prueba de negligencia, pero quedará a cargo similares y también cuando exista evidente prueba de negligencia, quedando a carg
de la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Municipal determinar de la Comisión de Honor y Jusiticia determinar su procedencia.

su procedencia.
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